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Soca. '13 de enero de 2026 -

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 1

Resolución No 00212026

VISTO: que es necesario abonar com¡siones por transferencia a otras entidades bancarias y
cerl¡ficaciones de saldo.

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el POA 2026

CONSIDERANDO: que se trató en reun¡ón ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica Munic¡pal
lüo. 9515, leyes '19272, 18644, '18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Aprobar el pago por concepto de comis¡ón bancar¡a y certificac¡ones de saldo por el periodo
0110112026 al31h2l26 de un monto de hasta $10.000= al BROU, RUT 210.465.600.012.

2.- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al reg¡stro de Resoluc¡ones.

3,- Cumpl¡do, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Participación, y demás Oficinas que conespondan. Cumplido archívese.
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